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CONSEJO DE ESTADO 

MINISTERIOS ____ 
AGRICULTURA 
DIRECCION DS PROTOCOLO 
A las 10:OO a.m., del dia 10 de marzo de 1999 Y da 

acuerdo con cl cercmo!,ial dipiomltico Vicente, fue reci- 
bido en audiencia so!em.ie por el compaiiero .Juan Al- 
meida Bosquc, vicepresideiii.e dcl Cnrisejo de Estado d2 
la República dc Cuba, el exceleatisimo señor DANIEL 
GUERRERO TAVERAS, para el acto de presentaci6n 
de sus cartas crcdcnciales como pmbajsdor extraordina- 
rio y plenipotenciario de la República Dominicana ante 
el Gobierno de la República de Cuba. 

Ciudad de La Habana, 11 dc marzo de 1999.-Angel 
Reigosa de la Cruz. director de Protocolo. 

A las 10:40 a.m., del día 10 de marzo de 1999 y de 
scuerdo con el ceremonial diplomitico \%?ente. fue ieci- 
)ida eri audiencia solemne por el compañero Juan  Al-  
neida Bosquc, Vicepresidente del Consejo de Estado i e  
a República de Cuba. la excelentisima seRora MARTA DE 
FATIMA LIMA VEIGA. para el acto de presentación 
de sus cartas credenciales como cmbajadora cxtraordina- 
ria y pleriipotcncioria de la República de Cabo Verde 
ante el Gabicrno dp le Repúb!ica de Cllba. 

Ciudad de La Habana, 11 d.c mswo d e  1999.-Angel 
Reigosa de la Cruz, direcior de Protocolo. 

_______ 
L 

A las 11:ZO a.m., del dia 10 de m 2 r x  de 1999 y de 
acuerdo con el ceremonial dipiomdtiro vigente, fue reci- 
bido en  audiencia solemne por el compañero .Juan Al- 
meida Bosque, vicepresidente del Consejo d? Estado dr la 
República de Cuba. c1 escelmtisimn señor MOH4MME3 
MAHMOUD KH. AL-AMILI, para el act,o d r  presentación 
de sus cartas credenciales como embajador extraordina- 
rio y plenipotenciario de ia República de imq arile cl 
Gobierno de la República de Ciibs. 

Ciudad de La Habana, 11 de m?.izo da  lir90.-Ai:ge! 
Keigosa de la Cruz, director de Proiucoio. 

_______ 
A las 12:OO m., del dia 10 di! mai'zo de 1 

cuerdo con el ceremonial diplomitico vigrnle, 
ida en audiencia solemne por el comiisiíern Juan  Al- 
ieida Bosque, vicepresideite del Consejo de Estado de 

.a República de Cuba, la excelentÍ;ima 
TOU MAYAKI. para el acio d e  p e s e  
cartas credenciales como embajadora extraordinaria 7 
plenipotencisria de la República de Niger ante el Go- 
bierno de la República de Cuba. 

Ciudad de La Habana. 11 de marzo de 1999.-Ange! 
Reigosa dc la Cruz, director de Protocolo. 
RESOLUCION CONJUNTA N o  1/99 
MINISTERIO DE LA AGRICIJLTIJRA 

INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRAULICOS 
Ei Decreto-Ley NO 147 "De la reorga- 

nización de los ormnismos de la Administración Central 
del Estado", de 21 de abril de 1994, dispone que  el Minis- 
terio de la ARricuitura forma parte integrante de los 
organismos de la Administración Central del Estado y el 
Acuerdo No 3183 del Comité Ejecutivo del Coiisejo de 
Ministros, aprobó e1 objetivo, las fuiicioiies y atribuciones 
de este organismo. 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No 114 de 6 de junio 
de 1989, creó el Instituto Nacional de RPCU~SOS Hidráu- 
licos como organismo de la Administracirin Central del 
Estado, lo que fue ratificado por el Decreto-Ley No 147 
"De la reorganización de los organismos de la Adminis- 
tración Central del Estado", de 21 de abril de 1991 y por 
acuerdo del Consejo de Estado, de 19 de julio d e  1989 
fue designado, quien conjuntamente resuelve, como su 
Presidente. 

POR CUANTO: El Acuerdo para el control adminis- 
trativo N? 2811 del Comité Ejecutivo del Consejo -le 
Ministros, de 25 de noviembre de 1994. establece en su 
apart,ado SEGUNDO, inciso 4). que los organismos de la 
Admiriistración Central dcl Estado. d e b a  dirigir Y con- 
trolar la aplicación de las politicas aprobadas en las 
actividades a su cargo, conforme a las exigencias dzl 
desarrollo integral de la economia y la sociedad. coordi- 
nar, conforme a sus atribuciones con otros organismos 
y colaborar en la elaboracion y propuestas de soluciones 
conjuntas. 

POR CUANTO: El informe del resultado de los anh- 
lisic realizados sobre el ordenamiento tie la cooperacibn 
entre los organismos y empresas de las provincias, en 
las actividades del grupo "A',  numeral 1 titulado "Sumi- 
nistro de agua a comunidades, asentamientos poblacio- 
roles y otras entidades", establece un conjunto de medi- 
das que deben acometer el Instituto Nacional de Recursos 

POR CUANTO: 
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Hidráulicos y los organismos correspondientes, entre las 
que se encuentra la de elaborar !as directivas y regula- 
ciones para que los territorios pasen las actividades de 
cooperación a relaciones de tipo monelario-mercantiles. 

POR CUANTO Resulta necesario poner e n  vigor las 
"Indicaciones Conjuntas del Ministerio de la Agricultura 
y el Institúto Nacional de Recursos Hidráulicos para el 
ordenamienlo de la cooperación." 

En uso de las facultades yuc nos están 
conferidas, 

POR TANTO: 

R e s o l v e m o s :  
Aprobar y poner en vigor las INDICACIO- 

NES CONJUNTAS DEL MINISTERIO DE LA AGRICUL- 
TURA Y EL INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS 
HIDRAULICOS PARA EL ORDENAMIENTO DE LA 
COOPERACION, las qiic se anexan y forman parte inte- 
grante de la presenle resolución conjunta. 

SEGUNDO: Responsabilizar al viceministro que alien- 
de el área de economia del Minislerio de la Agricultura 
y a! Vicepresidente Primero del instituto Nacional de 
Recursos Hidráulicos, con ei cumplimiento de lo que por 
la presente se dispone. 

TERCERO: Lo que se dispone en la presente enlrará 
en vigor a partir de su publicación en 1u Gaceta Oficial. 

CUARTO: Publiques- la presente en la Gaceta üficial 
para generai conocimienlo. 

QUINTO: Notifiquese la presente al Comité Ejecutivo 
del Consejo dc Ministros, a los interesados y a cuantas 
personas naturales y jurídicas proceda, archivense los 
origina!es en las direcciones jurídicas de ambos orga- 
nismos. 

DADA en Ciudad de La Habana, a 9 de marzo de 1999. 
Alfrcdo Jorüán Morales 

PRIMERO 

Jorge L. Aspiolea 
Ministro de !a Agricultura Presidente 

Instituto Nacional 
de Recursos Hidráulicos 

INDICACIONES CONJUNTAS 
MINISTERIO DE LA AGRICULTUBA- 

INSTITUTO NACIONAL 
DE RECURSOS HIDRAULICOS 

PARA EL ORDENAMIENTO 
DE LA COOPERACIQN 

PRIMERA: La nplicacibn de las indicaciones que se 
relacionan dcberán desarrollarse de forma gradual Y 
ordenado y CII  ningún ciiso podrá alcclarse el nivel de 
servicio alcaiizndo hasta el momento. 

Tomando como base los inlormes presen- 
tados por las comisiones piovincia!es y la Comisión Na.. 
cional sobre el ordenamiento de la cooper,acióri, los re- 
presentaiitcs provi::ciaies de ambos organismos analizarán 
de manera particular cada caso de cooperación y deci- 
dirán la variante a aplicar. 
Variante 1: Casos que deben ser resueltos en el término 

Varidiite !I: Casos cuya soluciiiin se cnmarca cn un pe-

Variante 111: Casos que se maiiteridrán por tiempo inde- 

SEGUNDA: 

de 6 mescs. 

riodo de hasta dos años. 

fiiiidu. 
 

TERCERA: Para la variante 1 se estabiecen los si- 

a) E! Ministerio de la Agricuitura entregará la infor- 
mación que a continuacibn se relaciona y quc debe- 
rá  ser evaluada de conjunto en la base: 
.Relación de familias a las cuales se les presta el 

servicio con sus direcciones correspondientes. 
.Rel,aciún de otros usuarios a los cuales presta el 

servicio en esa comunidad, así como los volúmenes 
de agua comprometidos con éstos. 

.Volumen de agua en metros cúbicos diarios entrc- 
gada a la población. asi como el horario en ql id  

lo presta en cada época del año. 
Consumo de energía eléctrica o combustible dcdi- 
cada para el bombeo del volumen de agua seña- 
lado anteriormente. 

.Estaciones de bombeo, pozos u otras fuenles % 
agua, así como características de los equipos hi- 
dráulicos y eléctricos instalados. 

@Planos o croquis de las redes técnicas de acueduc- 
ta y alcantarillado, especificando ¡as caraclcristica? 
dc las tuberias y sus diámetros, válvulas y demis 
equipos hidráulicos instalados. 

0 Para cada caso en particular conieccionará el iis- 
tado de recursos humanos, materiales y financie- 
ros, incluyendo locales. talieres y almacenes que 
dedica a ese servicio y que forman parte de sus 
activos y de su presupuesto las cuales se relacio- 
narán en el modelo que se adjunta. 

b) La relación Y presentaciún a las instancias corres- 
pondientes se ajustarán a b nurmado por ia Reso- 
lución 41/91, del Ministerio de Finanzas Y Precios. 

El trnspaso se hará efectivo dando cumplimiento a las 
indicaciones complementarias que al respecto emitirá el 
Ministerio de Economia y Planificaci6n. 

De igual forma deber& procederse en cuanto a! tras- 
lado de la fuerza de trabajo en los casos que así lo re- 
quieran. 

CUARTA: Para !a variaiitc 11 sc procederá de lormi 
similar u la variante 1, pero ajustada al liempo previsto 
de hasta dos años. 

QUINTA: Para la variante 111 sc procederá dc la for- 
ma siguieiitc: 
*Los.sistemas de abasto c n  que cl scrvicio a la poblnriiin 

esté ligado al abasto a instalaciones de la agricul:urd 
o riego, seguirOn siendo opcrados por el Ministerio de 
la Agricultura y se proceder5 en funcibn de si el acue- 
ducto cobra o no cn la actualidad de la forma siguiente: 
-Donde el acueducto cobra ci scrvicio o tiene posibili- 

dad de hacerlo. 
Se evaluará según se evlablecc por la Resolucibii 
41/98 del Ministerio de Finanzas y Precios los gastos 
en yiie incurre el actual propietario, los que seran 
abonados por la Dirección de Acueducto. 

-Donde el acueducto no tien? posibilidad dc cobrar el 

guientes pasos: 

servicio. 
Se efectuará por la eiitidad del Ministerio de la ;igri- 
culiura que piesta el scrvicio del cobro a1 u ~ u a r t o ,  
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ajustado al Decreto-Ley 138 "De las aguas terrestres'' 
y las tarifas vigentes. 

Para todos las casos en que ei abasto de agua 
se efectúe por otros medios que no sean de acueducto 
(pipas, trenes, carretones). se establece que el pago de 
este servicio se eiectúe por los consejos de Administracirjn 
municipal con cargo al presupuesto asignado para estos 
fines. 

A tales efcctos. las entidades del Minislerio dc ¡a 
Agricultura dcberin efectuar el cobro, prcsentando fac- 
tura y certificacióii por los servicios prestados. 

Las tarifas para el cobro de estos servicios sc formarán 
sobre la base de los costos en que incurre en  cada caso, 
m i s  un 10 7" de ulilidad sobre dichos costos. 

SEPTIMA: Pare los casas contemplados cn las indi- 
cacioiies QUINTA Y SEXTA las entidades dci Ministerio 
d e  la Agriculiiira concertarán contratos dc servicios con 
la entidad coi.rcsi>on<liciite, donde se precisen los termino5
Y dociimenios para el cobro de esos servicios. 

Estas tarifas será>i prQpUeStaS por las entidades que 
prcstan e l  servicio, las que conciiiarhn con la entidad dc
acueducto correspondiente antes de presentarse a la Di- 
rección de Finmnas y Precios del territorio. 

Ambas partes trabajarán para acelerar las
soluciones de abasto de agua mediante la construcción
de acueductos ruraies en  comunidades mayores de 300 
habitantes. 
4 Realizar ievantaniiento en cada territorio y esquema

de producción. 
4 Eiaborar y ejecutar programas para la soluciún de los

casos aprobados. 
NOVENA: Los funcionarios responiabilizados con lo

aqui dispuesto debcrári informar frimeitralmente a am-
bos ministros sobrc cl cumplimiento de estas indicaciones
co:iiuriias. 

SEXTA: 

' 

OCTAVA: 
COMERCfO EXTERIOR 

RESOLUCION NP i06/S9 

I'OIi CU:\NTO: Corresponde Ministerio del Comer- 
cio Exicriur. en virtud de lo dispucsto en el Acuerdo 
Nu. 21121. ;~dopladu por ci Comite Ejccutivo del Conscjo 
dc Aliiiisí.i.os coii fccha 20 de novicmbrc de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar i a  aplicación de la política del 
Estado y del Gobirrno en cuaiito a la actividad comcr- 
cii i l  exicriur. 

POR CUANTO. El Dccrctoi N? 200, de 10 de abril d e  
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agciitcs rlc Sociedades Mercantiles Extranjeras", faculta 
al Miiiistro del Comercia Exterior para resolver sobre 
las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Re- 
gistro, adscrito a la Camara de Comercio de la República 
de Cuba. 

POR CUANTO: Ei E:ica:.gado del Kegistro Nacioiai 
de Sucursales y Akentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tra:ijcr;is, c:i ciimpl entc del articuio 16 del precitado 
Decrcto N? 206, de 10 de abrii de IsYF, ha elevado a la 
consideriici6i de¡ que resucivc ?i expediente incoado cn  
virlud dc solici!ud fmse Itada por la sociedad niercantil 
cuhi i ia  COUIinlE, S..i., para acliidr CL'IIIU apenle de l i  
compañia austríaca DENTALWERK BURMOOS, GMRFI. 
En uso de las facultades que me están POR TANTO 

conferidas, 
R e s u e l v o :  

PRIMERO Autorizar la inscripción de la sociedad 
mercantii cubana CODEME, S.A., en el Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras. adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. para actuar como agente de la com- 
pañia austríaca DENTALU;ERK BURMOOS. GMBH. 

SEGUNDO: La sociedad mercantil cubana CODEME, 
S.A., en su caricter de agente en Cuba de la compañia 
DENTALWERK BURMOOS, GMBII. estará auturizada a 
la realizaciún de actividades comerciales relacionadas con 
las mercancías que a nivel de partidas y subpartidas 
arancelarias se describen en el anexo NO 1 que forma 
parte integrante de la presente resolución. 

TERCERO: L3 licencia que se otorgue al amparo de 
la presente resolución, no autoriza ia realizacidn de las 
actividades siguientes: 
-Importar y exportar directamente, con caracter co- 

mercial. 
 realizar el comercio mayorista y minorista en general 

dc productos y servicios, excepto los servicios de post- 
vcnta y garantia, expresamente acordados en los con- 
triltos que amparan las operaciones de comercio ex- 
terior. 

-Distribuir y transportar mercancías en  el territorio 
nacional. 
CUARTO. El Encargado del Registro Nacional de Su- 

cursales y Agcnics de Socicdadcs Mercantiles Extranje- 
ras qiicda responsabiiizado con cl cumplimiento de lo 
dispucsto en la presentc resoliiciiin. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA: Se concede un plazo de noventa días, con-< 

tndos a partir de la fecha de la presente resolucilin, para 
qiie la eniidad cuya inscripción se autoriza en el apar- 
tado PRIMERO formalice su inscripción en el Regisl.ro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer- 
cari!ilcs Extranjeras. 

El incumplimiento del plazo estabiecido en esta Dis- 
posicitin Especial implicará el desistimiento de la entidad 
promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuen- 
temente, el Encargado del Registro Nacional de Sucur- 
sales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
procederii al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente resoiiicii)n a los vicemi - 
iiislros y dii-ectows del Ministwio dcl Comercio Exterior, 
a l  Encargado del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras. adscrito 
x la Cjmara de Comwcio de l a  Kepíbli<:a de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificiir :a pwsente resaiuciijn 
al interesado; a los directores de empresas, al Ministerio 
de Finanzas y Precios. al Banco Ce:?tral de Cuba, al 
Biiiiro Financiero Ii?tci~necio.ial. ai Ba:xo 1iilcrnat:ional de 
Comercio S.A., a la Aduana General de I n  Bi.piíb1ic.a. a 
la Empresa para la Prestacibii dc Servicios a Estraiije- 
POS, CUBALSE. a la compañia ACOREC S.A., a la Direc- 
ci6ii dc I;.migraciún y B.\tianjeria, a ETL;CSLi. a1 Reyis- 
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tro Nacio:ial dc Vehículos Automotores y a cuantas otras 
entidades nacionales corresponda. Publiquese en  la Ga- 
ceta Oiiciai -ara general conocimiento y archivese el 
oiigii;nl iiii :a rnisma en l a  Dirección .I,ridi<:n. 

DA3.A ~n C i u l a d  de La Habana, Ministerk del Comer- 
cio Ex tc r i r~ ,  a 10 dc :narzo dc l!?QQ. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
brinistro iicl Comercio Exterior 
~- 
REIOLUCION No 107/99 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior. en virtud de 10 dispuesto en el Acuerdo 
No 2821. adoptado por ei Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de naviembrr de 1994, dirigir, 
ejecutar y cont-olar 1;i aplicación de la política del Es- 
tado y del Gobierno f l !  13 nclividad ramercial exterior, 
y a tal rfccto t i em la atribiicih de conceder facultades 
para realizar opcracionec de exportación e importación, 
determinar,do e i  cada caso ia nomenclatura de mercari- 
cías qi!e serñn obieio de dichas operaciones. 

POK. CUANTC: Mcdi?n(e Rrsuiucihn "I? 193, dc 2 de 
d i c i c n b ~  <!e :?%. s: rz.i!ic5 la autorimci5r. otorgada 
a !a iniprcaa ,\.LIP,iF2ST :ara ejecutar directa y per- 
nlan:,n+ementP wier m e s  dc comercio erterisr. 

La emtiresa ALIMPORT ha prescnta- 
do  la correspondiente solicitud, a los efectos dc que se 
le modifique la nomenclatura de productos de importa- 
ción que requiere a los fines previstos en su objeto 
social, por lo que e! Cocsejo de Dirección de este minis- 
terio ha considerado procedcnte acccder a la solicitud 
interesad3 pnr la misma. 

POR CUANTO: Resulta necesario compilar en  una 
disposicibn única la nomeiic:atura de los prodiictos de 
expnrt:i<:iúii e importacion autorizada a ejecutar a la 
emprrsn ALIMPORT. 

En uso de las facultades que  me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR CL'AN'IO: 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Ratificar la autorización otorgada a la 

empresa ALIRlPORT ideniificada a los efectos estadís- 
ticos con el Código N" 005, paid que  ejecute directamente 
la exportación e importación de las mercancías que a 
nivel dc subpnrlidac araxeli ir iai  se indican en los ane- 
xos NO 1 y 2 quc formsn parte integrante de Va presente 
resolución y que ciisti1,iiye;i la riomenclatiira aprobada 
a¡ amparo dr la Rcsolucihn 493 de 2 de diciembre de 
1998, la que, cunsccuentemcn:c, quedará sin efecto. 
-Nomenclatura pcrmanii ik  de productos de exportación 

(anexo No 1). 
-Nomriic!niiii-a permaneite de productos de importación 

(ancso No 2). 
SEGUNDO: La importacinn de las mercancias com- 

prendidas PII las nomenclaturas. que por la present,e se 
aprucba, cúlo p d r i  ser ejecutada con destino a cumplir 
los fines picvistos dentro de su objeto social. 

Para las mercancias correspondientes a las 
subpartidas 2n429ii00, 291,1691111 y 202249ílO solamente se 
autoriza su irngoriaciiiii con destino a la Iui.mu¡acion 
de pienso. 

TERCERO: 
CUARTO: La importación de mercancías sujetas a 
autorizaciones adicionales a la otorgada mediante la 
nomenclatura de impurtac.ión que se cancede a la entidad 
solicitante, deberd interesarse. previamente a ia ejecu- 
ciSn de la importacien, en la forma establecida para 
cada caso según proceda. 

QUINTO: La empresa ALTMFORT al amparo de la 
Resolución N? 200, dictada por el quc ?cr;uc!ve en iccha 
4 de junio de I Y Q G ,  podrd solicitar la exportociún ylo 
importación eventual de los productos quc requiera, cu- 
yas nomrnciaturas no se aprueban por la presente. 

SEXTO: En virtud de lo dispuesto cn la Resoliición 
No 237, dictada por el que resiiclve en  Iccha 3 de mayo 
de 1995, ia cmpresa ALIMPORT, viene obligada a rendir 
a la Direccirh de Estadisticas. Análisis y Planificación 
del Ministerio del Comercio Exterior, ia iiiformación qu? 
en la misma se establece. 

COMUNIQUESE la presente resolución al interesado, 
a la Aduana General de la República. al Ministerio de 
Finanzas Y Precios, Y demás organismos de la Adminis- 
tración Centrai del Estado, al Rarico Central de Cuba, al 
Banco Fnaiicicro Inlcrnaciona!, al 1Ia1co 1 nlernacional 
de Comercio S.A., a los vicemu os y divectures del 
ministerio, al Presidente d e  la Cimara  de Comercio y 
a los dircc1.oics de empresas. Publiquese en  la Gaceta 
Oficial paca general conocimiento y archivese el original 
en la Dirección Jurídica. 

DADA en Ciudad d e  La Habana. Ministerio del Comer- 
cio Exterior, a 10 de marzo de 1999. 

Ricardo Cabrisas Rulz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No 108/99 
Curresponde al Ministerio del Cnmer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No 2821, adoptado por e l  ComitCi Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecut.ar y controlar la aplicación de la política de¡ Es- 
tndo y de! Gobierno en la actividad comercial exterior. 
y a tal electo tiene la atribuciún de conceder. facultades 
para realizar operaciones de exportación e importación, 
determinando en  cada caso la nomenclatura de mercan- 
cías que serán objeto de dichas operaciones. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No 114, de 
fecha 6 de abril de 1998, dictada por e1 que resuelve, se 
ratificú la autoriziicih otorgada a la sociedad mercantii 
cubana CITRICOS CARiKE, S.A., para ejecutar direcla- 
mente operaciones dc comercio exterivr. 

La sociedad mercantil cubana CITRI- 
COS CARIBE, S.A., de conformidad con ia establecido, ha 
presentado la correspondiente solicitud, a los efectos de 
que se le modiiique la nomenclatura de productos de 
exportación a los fines previstos en su  ohjeto social. 

En uso de las facultadfs q u e ~ m e  están 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
Ratificar la autorización otorgada a la 80-  

ciedad mercantil cubana CITRICOS CARIBE, S.A., iden- 
tificada a los efectos estadlslicos con el Código N? 169, 

PRIMERO. 
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para que ejecute directamente la exportación e impor- 
tación de las mercancías que a nivel de subpartidas aran- 
celarias se indican en ios íinexos N? 1, 2 y 3 que forman
parte integrante dc la prescnte rcsoluciiri, y qi'e 8usti- 
tiiyen la nomenclatura aprobada al ampara de 1ü Resolu- 
c i i h  114 de 6 dc abril de 19%. 
-Nomenclatura permanente de productos de exportación 

(anexo No 1). 
-Nomcnclaliira permanente dc cioductos de importación 

(anexo N? 2). 
-Nomenclatura temporal de productus de importación, 

por el término de dos (2) años, (anexo No 3). 
SEGUNDO: La importacióii de las mercaixias cam. 

prendidas e:, las nomeiiclaturas, que por la presente se
aprueba. sólo podrá ser ejecutada con destino a cumplir 
los fines previstos deiitro de su objeto social y. en  ningún
caso, para su venta a entidades ajenas al Sistema Na- 
cional del Cítrico. 

TERCERO: La importación de mercancias sujctas a
autorizaciones adicionales a la otorgada mediante la
nomenclatura de importación que se concede a la entidad
solicitante. deberá interesarse, previamente a la ejccu- 
ción de la importación, en la lorma establecida para
cada caso según proceda. 

CUARTO: La sociedad mcrca:itil cubana CITRICOS
C.4RIEE, S.A., al amparo de la Resolucidn No 200, dictada
por el que resuelve en fecha 4 de junio de 1996,: podrá
solicitar la importación y/o exporlaci6n eventual de los
productus que requiera, cuyas nomericlaturas no se aprue-
ban por la presente. 

En virtud de lo dispuesto en la Resolución
NO 231, dictada por el que resuelve en fecha 3 de mayo
de 1995, Va sociedad mercantil Cubana CITRICOS CARI..
BE, S.A., viene obligada a rendir a la Dirección de Esta-
disticas, Análisis y Plariificaciiin del Ministerio del Co- 
mercio Extesior, la iriiormaciún que en  la misma re
establece. 

COMUNIQUESE la presente resolución al iníeresado,
a la Aduana General de la República,, al Ministerio de
Firianzas y Precios, y demás oraaiiismos de la Adminis- 
tración Central del Estado. al Banco Central de Cuba, al
Banco Firiaiiciero Internacional, al Banco Internacional
d? Comercio S.A.. a los viceininistros y directores del
ministerio, al Presidente de la Cámara de Comercio y
a los directores de empresas. Publiquese cn  la Gaceta
Oiicial para general co!iocimiento Y archivesc el original
en la Dii-ecciún Juridica. 

DAVA en Ciudad de La Habaiia, Ministerio del Comer-
cio Exterior, a 10 de marzo de 1999. 

QUINTO 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comcrcio Exterior
RESOLUCION NO l l l /YS 
Corresponde al Ministcrio dcl Comer-

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo
N? 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo
de Ministros con fecha 28 dc noviembrc de 1994, dirigir,
cjeciitar y controlar l a  aplicación de la política del Es- 

POR CUANTO: 
 

 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 

tado y del Gobierno en cuaiito a la actividad comercial 
exterior. 

POR CTJAPJTO El IJecret~ KQ 28ñ, d? 10 d e  ab-il d e  
1x16, "Rcglamen!.u de: Rcgislro hi'acinnal ile Sucwi i les  
y kge::tPs de Socict1a:ks !,,:erczri,,i!e: Ej<il<afijzL &', ?i ic~l ; .a
al Mj:~sti .o de; Comercio E u t  cr 1.ar.a :.osiPrer sobre 
las siiiic:i:udes de insr::ripci6o prpsentadas an te  dicto Re- 
giztrv, adsc~.ilo a in C : k ~ z r ~  <,e Cornexiu ti- !:+ Rcrxíbiiza 
ae Ci.:Ja. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro h'acionai 
de Sucursales y Agentes de Sociedzdes Mercantiles Fx- 
traiijeras, e:i ciimplimieiito del articulo 16 del precitaóo 
Decreto NO 206, de 10 de abrii de 1996, ha elevado a la 
consideracióii del que resuelve el expedieiitc incoado en 
virtud de soliciiud presei!tada por la compañia panameña 
IMPORTADORA Y EXPORTA!JORA SEVILLA, S.A. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la inscripción de i r  compañia 

panameña INPORTADORA y EXPORTADORA SEVILLA, 
S.A., en el Registro Nacioml de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mcrcdntiles Extranjeras, adscrlio a la Cámara 
dc Comcrcio d e  la República de Cuba. 

El objeto de la sucursal de la compañía 
IMPORTADORA y EXPORTADORA SEVILLA, S.A., cn  
Cuba, se& la realizaci6ii de actividad.c comerciales rela- 
cionadas con l a s  mercancias quc B nivel de partidas y 
subparlidas arancelarias se decrriben en el anexo N? 1 
que forma partc integrante de la presente resolución. 

La licencia que se otorgue al amparo d a  
la prrsenie resulución, no autoriza la realización dz las 
actividades siguientw 
-Importar y exportar directamente, con carácter co- 

mercial. 
-Realizar el comercio mayorista y minorista en general 

de productos y servicios, excepto los servicios de pont- 
venta y garantia, expresamente acordados en los con- 
tratos que amparan las operaciones de comercio ex- 
terior. 

-Distribuir y traasportar mercancías en  el tcrritorio 
nacional. 
CUAKTO: Ei Exa rgado  de! Registro Nacional de Su-  

cursales y Agentes de Sociraades Mercantiics Extranje- 
ras queda responsabiiizado con el cumplimic!ito de :o 
dispuesto eii la prcscnte resoiiickiii. 

DlSPOSlClON ESPECIAL 
UNICA: Se concede un plazo de noventa dias, con- 

tados a partir de la fecha de la presente resolución, pasa 
que la entidad cuya iiiscripci6ri se autoi,ize en el apartado 
PRIMERO formalice su iriscripcih en el Registro Na- 
cional de Sucursalcs y Agrntes de Sociedades iL1crcan:iie; 
Exkin jeras  e iiiicic ius t;.ám'tes pai'a su establecimicrrto. 

El incumplirnienlo del plazo establecido en esta dispo- 
siciúii especial implicara el desistimieiito de la entidad 
promoveiite para lo que ha sidv autorizada y, corisecuen- 
temente, el Encargado del Rrpistro Nacional de Sucur- 
sales y Agenics de Soi:ie<lailt~i. M r ~ a n t i l e i  Extranjeras 
proccderá al archivo del exIJediellte incoado. 

SEGUNDO: 

TERCERO: 
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COMUNIQUEJE la presente resolución a los vicemi- 
nistros y directores del Ministerio del Comercio Exterior, 
al  Encargado de1 Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito 
a la Cimara de Comercio de la Repiiblica de Cuba, quien 
queda respoiissbilizado de notificar la presente resolución 
al interesado; a los directores de empresas, al Ministerio 
de  Finanzas y Precios, a l  Banco Central de Cuba, al 
Banco Financiero Iiilernacional, al Banco Internacional 
de Comercio S.A.. a la Aduana General de la República, 
a la Empresa pnra la Prestación de Servicios a Extran- 
jeros. C.UBALSE. a la compañia ACOREC S.A., a la Di- 
rección de Inmigración y Extranjeria, a ETECSA, al 
Registro Nacional de Vehiculos Automotores y a cuantas 
otras entidades nacionales corresponda. Publiquese en la 
Gaceta Oficial para gcneral conocimiento y archivese el 
original de la misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en Ciudad de La Habana, Ministerio del Comer. 
cio Exterior, a 12 de marzo de 1999. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
_______ 

 
 
 
 

 
 

RESOLUCION No 112/99 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con iecha 28 dc noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la política del Es- 
tado Y del Gobierno en cuanto a la actividad comercial 
exterior. 

El Decreto NQ 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales 
Y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", faculia 
al  Ministro del Comercio Exterior para resolver sobre 
las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Re- 
gistro, adscrilo a la CAmara de Comercio de la República 
de Cuba. 

POR CUANTO El Encargado del Registro Nacional 
de Siicursalrs y Agcntes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, en cumplimiento del articulo 16 del precitado 
Decreto No 206. de 10 de abril de 1996, ha elevado a la 
consideración del que resuelve el expediente incoado en 
virtud de solicitud presentada por la compañía española 
RX BRICOLATGES, S.L. 

POR TANTO En uso de las facultades que me están 
conieridas, 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: .Aulorizar la inscripción de la compafiia 

española RX BRICOLATGES, S.L.. en el Registro Na- 
cional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras. adscrito n la Cimara de Comercio de la 
República de Cuba. 

El objeto de la sucursal de la compañia 
RX BRICOLATGES, S.L., en Cuba, será la realización 
de actividades comerciales relacionadas con las mercan- 
cías que a nivel de partidas y subpartidas arancelarias 
se describen en el anexo No i que forma parte in:e- 
grante de la presente resolución. 

SEGUNDO 
TERCERO La licencia que se otorgue al  amparo de 
la presente resolución, no autoriza la realización de las 
actividades siguientes: 
-Importar y exportar directamente, con carácter CO- 

mercial. 
-Realizar el comercio mayorista y minorista en general 

de produci,os y servicios, excepto los servicios de post- 
venta y garantía, expresamente acordados en los con- 
tratos que amparan las operaciones de comercio ex- 
terior, 

-Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO El Encargado del Registro Nacional de Su- 

cursales Y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje- 
ras queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente resoluci6n. 

DISPOSlClON ESPECIAL 
UNICA: Se concede un  plazo de noventa dias, con- 

tados a partir de  la fecha de la presente resolución, para 
que la entidad cuya inscripci4n.se autoriza en el apartado 
PRIMERO formalice su inscripción en el Registro Na- 
cional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras e inicie los trámiics para su establecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta dispo- 
sición especial implicará el desistimiento de la entidad 
promovente para 10 que ha sido autorizada y, Consecuen- 
temente. el Encargsdo del Registro Nacional de Sucur- 
sales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjera5 
procederá al  archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE i.. presente resolución a los vicemi- 
nistros y directores del Ministerio ,del Comercio Exierior, 
al Encargado, del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sdciedades Mcrcaotiles Extranjeras, adscrito 
a la Cámara de Comercio de la RFpúbiica de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar la presente resolución 
al interesado; a los directores de empresas, al Ministerio 
de Finanzas y Precios, al Banco Central de Cuba, al  
Banco Financiero Internacional, al Banco Internacional 
de Comercio S.A., a la Aduana General de la República, 
a la Empresa para In Prestación de Servicios a Extran- 
jeros. CUBALSE, a la compañia ACOREC S.A., a la Di- 
rección de Inmigración y Extranjería. a ETECSA, al 
Registro Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas 
otras entidades nacionales corresponda. Publiquese en la 
Gaceta Oficial para general conocimiento y archivese el 
original de la misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en Ciudad de La Habana, Ministerio del Comer- 
cio Exterior, a 12 de marzo de 1999. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION N? 113/99 
Corresponde al Ministerio del Comer-

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo
No 2821. adoptado por el ComitCl Ejecutivo del Consejo
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1991, dirigir,
ejecutar y controlar la aplicación de la política del ES- 
lado y del Gobierno en la actividad comercial, exterior,
y a tal efecto tiene la atribución de conceder facultades

POR CUANTO: 
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para rcalizar operaciones de exportación e importación, 
determinando en cada caso la rmniedclatura de mercan- 
cías que serán objeto de dichas operaciones. 

Mediante Resolución Na 96, de 19 de 
marzo de 199a. ss ratificó la autorización otorgada a la 
empresa de proyectos EMPROSIME, para ejecutar di- 
rectamente operaciones de comercio exierwr. 

POR CIIANTO: La empresa de proyectos EMPRO- 
SIME, perteiiecieiite al Ministerio de la industria Sidero- 
Meciiiica Y la Electrónica. de conformidad con io esta- 
blecido, ha presentado la correspondiente solicitud, a 
105 clrcios de que se le modifique ia nomenclatura de 
productos de importación que requiere a los fines pre- 
vistos en su objeto social, por lo que el Consejo de 
Direcciriii de Este ministerio, ha considerado procedente 
accede: a la solicitud interesada por la citada empresa. 

POR CUANTO Resulta necesario compilar en una 
disposición única las nomenclaturas de los pmductm de 
exportación e importación autorizadas a ejecutar a la 
empresa de proyectos EMPROSIME. 

POR TANTO En uso de  las facultades que me eM4n 
conferidas, 

POR CUANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Ratificar la autorizacidn otorgada a la 

empresa de proyectos EMPROSIME, perteneciente al Mi- 
nisterio de la Industria Sidero-Mecánica Y la Electró- 
nica. identificada a los efectos estadísticos con el Código 
No. 116. para que ejecute directamente' la exportación 
e impvrtación de las mercancias que a nivel de subpar- 
tidas arancelarias se indican en los anexo4 NP 1, 2 y 3 
que forman parte integrante de la presente resolución, y 
que sustituyen la nomenclatura aprobada mediante Re- 
solución N? 96 de 19 d; marzo de 1998. 
-Nomenclatura permanente de productos de expartacióii 

(anexo N? 1). 
-Nomenclatura permanenle de productos de importación 

(anexo No 2). 
-Nomenclatura temporal de productos de importación, 

por el término de dos (2) años, (anexo NO 3). 
SEGUNDO: La importación de las mercancías com- 

prendidas en la nomenclaturn que por Ia presente se 
aprueba, sólo podrá ser ejecutada con destino a las obras 
contratadas y al resto de las entidades pertenecienies al 
sistema del Ministerio de la Industria Sidero-Mecánica 
y la Electrónica y no para su comercialización con ter- 
ceros, excepto en los casos de compras de paquetes "llave 
en mano". 

TERCERO: La importación de mercancías sujetas a 
autorizaciones adicionales a la otorgada mediante la 
nomenclatura de importación que se concede a la entidad 
solicitante, deberá interesarse, previamente a la ejecu- 
ción de la importación, en la forma establecida para 
cada caso según proceda. 

CUARTO L a  emprcsa de proyeclos EMPROSIME, al 
amparo de la Resolución No 200, dictada Por el que re- 
suelve cn fcclio 4 de junio de 1996, podri  solicitar la 
importación y!o exportación eventual de los productos 
que rcquicra, cuya nomenclatura no se aprueba por la 
presente. 
QUINTO En virtud de lo dispuesto en la  ResoluciOn 
No 237, dictada por el que resuelve en fecha 3 de  mayo 
de 1995. la empresa de proyectos EMPROSIRIE, Viene 
obligada a rendir a la Dirección de Estadísticas. Análisis 
y Planificación del Ministerio de! Comercio Exterior, la 
información que en la misma se establece. 

COMUNIQUESE la prescnte resolucibn al interesado, 
a la Aduana General de la República, al Ministerio de 
Finanzas y Precios, y demis organismos de la Adminis- 
traciún Central del Estado, al Banco Central de Cuba, al  
Banco Financiero Internacional, al Banco Internacional 
de  Comercio S.A., a los viceminislmi y directores del 
ministerio, al Presidente de la Cámara de Comercio y 
a los directores de empresas. Publiquese en la Gaceta 
Oficial para general conocimiento y archivese el original 
en la Dirección Jurídica. 

DADA en Ciudad de La Habana, Ministerio del Comer- 
cio Ex%erior, a 12 de marm de 1999. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No 114/99 
POR CUANTO:. Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
N? 2821. adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la politica del Es- 
tado y del Gobierno en la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: Por la Resoluciún N? 507, de 25 de 
octubre de  1995, dictada por el que resuelve, fue esla- 
blecido el procedimiento para solicitar la autorización 
requerida para el otorgamiento de contratos de comisión 
para la venta, en el territorio nacional, de mercancías 
importadas en consignación. 

POR CUANTO: La empresa MAQUIMPORT ha for- 
malizado, según el procedimiento establecido, solicitud de 
autorización para otorgar un  contrato de comisión con 
la compañia checa INVESTA INTERNATIONAL CO. 
LTD., para la venta, en consignación, de las mercancias 
de importación que en la propia solicitud se detallan. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR TANTO. 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar a la rmpr'esa MAQUIMPORT 

para otorgar un cwtra to  de crimisiún c o ! ~  la compañia 
checa INVESTA IKTERNATIONAL CO. LTD., para la 
venta, en el territorio nacional, de mercancías importadas 
en consignación, consistentes en: 
Partida Subpartida Designación de las mercancías 

8452 8452.30.00 Agujas para miquinas de coser. 
SEGUNDO La empresa MAQUIMPORT viene obli- 

gada, de conformidad a lo dispuesto en la Resolucibn 
N? 44, dictada por el que resuelve en fecha lo de febrero 
de 1999, a reportar mensualmente a la 'Dirección de Esta- 
disticas, Análisis y Planificación la información estadis- 
tica de las mercancias importadas que permanecen en los 
almacenes bajo el régimen de consignación a su cargo, 
según los modelos establecidos en la precitada resoluciói. 
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DISPOSICION ESPECIAL 
Se concede un  plazo de treinta dias, contados 

a partir de la fecha <Ir notificación de la presente reso- 
lución, para qiir la ei!l idad autorizada en el agartado 
PRIMERO a oiui'giir co,itrato de comisión, formalice si1 

inscripcibn en rl Registro Nacional de Caitratos  de  Cu- 
misión, adscrito a la Cámara de  Comercio de  la  Repú.. 
blica de Cuba. 

De no  procc:!er a la inscripción en el p1ao  establecido 
en esta disposici6ii especial, se entenderá por desistido 
el interés de otorgar el contrato de comisiún en  cuestidn 
Y por anulada l a  autorización por la presente concedida. 

COMUNIQUESE la presente resolución al interesado, a 
los vicemiiiislros Y directores del Ministerio del Comer- 
cio Exl,erior, al Ministerio dc Finanzas y Precios, al 
Miriislcrio del Comercio Iiilerlor. a la Aduana General de  
la República. a1 Presidente iie la CJmara de Comercio 
de  la República de Cuba, al Balicu Central de Cuba, al 
Baiico Financiero 1nternacioi;al Y al Banco Iiiternacioiial 
de  Comercio, S.A. Publiquese e n  la Gaceta Oficial para 
general conocimirnlu y archivcse el original de  la misma 
en la Direcciím .Jurídica. 

DADA en Ciudad de  La iiabaria, Ministerio del Comer- 
cio Exterior, a 16 de marzo de 1999. 

UNIC.4: 

Ricardo Cabrisai Ruiz 
Ministro del 'Comercio Exterior 
FINANZAS Y PRECIOS 
RESOLUCION NP 115/99 
Cuvrespoiide al Ministerio dcl Comer- 

cio Exterior, eri virtud de lo dispuesto en  el Acuerdo 
No 2821, adoptado por el Comitd Ejecutivo del Consejo 
de  Ministros con fecha 28 de  noviembre de 1994, dirigir, 
ejcciitar y controlar la aplicación de la politica del Es- 
tado y del Gobierno en cuanto a la actividad. comercia! 
exterior. 

El Decreto No 206, de 10 de abril ie 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales 
y Agcntes de Siicicdadcs Mercaiitlles Exlranjeras", faculta 
al Ministro del Comercio Exterior para  resolver sobre 
las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Rc- 
gictro, adscrito a ia Cámara dc Comercio de la República 
de Cuba. 

POR CUANTO: Ei Encargado del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de  Sociedades Mercantiles Ex- 
traiiirras. en cumplimiento del arliculo 16 del precitado 
Decreto No 2116. de 10 de  abril de  199F, hn elevado a la 
considcracidri dcl quc resuelve el expediente iiicoado en 
virtud de solicitud presentada por la sociedad mercantil 
cubana MERCURIUS, S.A., para actuar  como agente de  
la ccmpa;iia espaiiola GRUP FIBOSA, S.A. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO! 

PRIMERO: Autorizar lo iriccripción de la suciedad 
mercaniil ciib:ina MEXCUXIUS, S.A.,  en c l  Registro Na- 
cional de Siiciirsaies ,y ;\gentes d<i Svcicdades RZerca:itile:j 
Extraiijei.as, a lscr i to  a la Cámwa de Comercio de la 
República de Cuba. para actuar como ogen!.c dc la cum- 
p3ñiii espoñoki G I i i J l '  E'lI3OSA, S . A  

La sociedad mercantil cubana MECURIUS, SEGUNDO: 
S.A.. eii su ciiricter de agente en Cuba de la compañía 
GRUP FIUOSA, S.A.. ~51iirá autorizada a la realización 
de ücliridadcs com-i'ci;+les i.eliicio..adas con las mercan- 
cías q> ie  3 niTel ti idas y siibpxtidris arancelarias 

V 1. qiic forma parte integrante 

que sc uturgue a1 amparo de  
la p!'?w!ll. I'eii IIU aiilrii'i2.ii la realización de las 
aclividocies bigii 

iectamente, col, carácter co- 

-Xfwlizar. el Comercio mayorisla y minorista en general 
de pioilucio.~ y i c r v i c i o s ,  r i c rp lo  los servicios de  post- 
venta y garxiitia. esiii'es;imciiie acordados eii los con- 
tratos que wnriziaii las opcr-acioi:es de  comercio ex- 
ierior. 

-Uistiibuir y ti'nnipui tar mcicancias en el lerritorio 
1,acion'~I. 
CUARTO: El E.icarcarlo del Registro Nariorial de 'Su- 

cursales y Agentes de Sociedades Mercaritiies Extranje- 
ras queda resi?ursabi!iiiirlo c m  P: ciirnpliyni,erito de  lo 
dispuesto en 1~ p!ese:ile ieso::lri&i. 

DISPQSICIQN ESPECIAL 
concede un p:,izo de rioverila días, C O ~ I -

de la fecha r!e la presente resolución, para 
quc la cniidad cuya iiiscriliciún sc autoriza en el apartado 
PRIMERO fornsl ice  su insci i i i c i h  en el Registro Na- 
cional dc Sucursales y Agentes :!P Suciedades Mercantiles 
Exlranjcras. 

El iriciimplimie:ito dcl plazo establecido en esta dicpo- 
sicion especial implicar5 el desistimiento de la entidad 
promovc:ite para !o qiie ha sido autorizada y,  consecuen- 
temerile, el Eiicargndo del Regist,ro Nacional de  Sucur- 
sales y Agcrilks de Saciedades Mercantiles Extranjeras 
procederá ni archivo del expedimte incoado. 

COMUNIQUESE in presente reio:uciúii a 10s vicemi- 
nistros y directorc.; di.1 NIi:;isterio he1 Comercio Exterior, 
al EncargLirlo d r l  Rcgistro Nacional de Sucursales y 
Agentes dc Suciedddcs Mercaiitiies Extranjeras. adscrito 
a la Cámara de Comeicio U;- la República de Cuba. quieii 
queda respuiisabilizodc <!c cotificar la presente resolución 
al interesado; a los dii'cclores dc empresas, al Ministerio 
de Finanzas y Prccioi. al Bmico Central de  Cuba. al 
Banco Financiero Ir!ieriiucioiial. al Banco Internacional 
de Comercio S.A., a la i i d u a i x  General dc  la República, 
a la Erppresa para la Preda  :I de Servicios a Extran- 

la comixiiia ACOREC S.A., a la Di- 
recciói: de Ii c%:i y Extranjería, a ETECSA, al 

e Vehiciiloi 'iutomotores y a cuantas 
otras eiil.idüdcs nacior cuiii:iponcla. Publiquese en la 
Gawta  Oficial para fi'riii val conocimiento y axhivese el 
oriuii;ai de la misma e!; 1.1 Di! 

DADA eri Ciudad de L , i  Hab 
cio Exleriur, a 19 de marzo <le 1!1!19. 

merciai. 

Ricardo Cabrisds Ruiz 
1Iinisli.o dcl Comercio Exterior 

.~ 
KESOI.CCION No ü/9Y 
IJOR CUAN~O:  Ld Lcy N* 7Y, "Url sistcma tributü- 
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. 
rio", de fecha 4 de agosto de 1994, en su titulo 11, capitulo 
IX,  articulos del 41 al 44, establece el impuesto sobre 
documentos que pagarán las personas naturales y jurí- 
dicas que soliciten u obtengan documentos gravados con 
este impuesto, cuyas bases imponibles y tipus impositivos 
son los que se relacionan en su anexo NP 3, los que 
podrán ser modificados o incluidos nuevos documentos 
por el Ministro de Finanzas y Precios. 

POR CUANTO El Decreto-Ley N? 169, de las "Nor- 
mas generales Y de los procedimientos tributarios", de 
fecha 10 de enero de 1997, en su disposición final TER- 
CERA, inciso a), faculta al que resuelve para, entre 
otras, determinar el tipo de moneda en que se pagarán 
las obligaciones tributarias. 

Se hace necesario dejar sin efecto el 
numcrai 1 reiativo a la obtención de pasaportes e in- 
cluirlos en el numeral 22 relativo a los trámites migra- 
torios pagaderos cii moneda libremente convertible. am- 
bos del anexu N? 3 de la referida ley, tal y como fue 
modificado por la Resolución NP 12, de fecha 23 de abril 
de  1998, de este ministerio. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO. Dejar sin efecto el numeral 7 del anexo 

No 3 de  la Ley N? 73, "Del sistema tributario", de fecha 
4 de agosto de 1994. 

SEGUNDO Modificar los incisos b) y c) del numeral 
22 en cuanto a los trámites migratorios pagaderos en 
moneda libremente convertible, adicionando lo siguiente: 

b) solicitudes de: 
Pasaporte corriente individual $50.00 
Pasaporte corriente familiar 80. u0 

c) solicitudes de certificaciones. prórrogas y regis- 
tros: 
Prórroga de pasaporte corriente individual o 
familiar (por cada año de renovación o pró- 

TERCERO: Esta rcsolución entrará en vigor a partir 
de  su fecha. 

CUARTO Publiquese en la Gaceta Oficial de la Re- 
pública para general conocimiento y archivese el original 
en la Dirección Juridica de este ministerio. 

DADA en Ciudad de La Habana, a 17 de marzo de 1999. 
Manuel Millares Rodriguez 

Ministro de Finanzas y Precios 

rrOgd) $10.00 
INDUSTRIA BASICA 

RESOLUCION No. 66 

POR CUANTO: La Ley N? 76, Ley de Minas, promul- 
gada el 23 de enero de 1995, establece en su articulo 17 
que el Conscjo de Ministros o su Cumité Ejecutivo dele- 
gan eii el Ministerio de la Industria Bisica el otorga- 
miento o dciiegación de las concesiones mineras para 
pequcños yacimientos de determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo N? 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nistros otormi al Ministro de 13 Industria Dósica dete.- 
minadas facultades en relación con los recursos minerales 
clasificados en los grupos 1, 111 y IV, según el articulo 13 
de la mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO La Empresa de Materiales de  Cons- 
trucción de Holguín, ha presentado a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales una solicitud de concesión de  
explotación y procesamiento para realizar sus actividades 
mineras en el yacimiento PilGn ubicado en :a provincia 
de Holguin. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
[!erales ha considerado conveniente en su dictamen, re- 
comendar al Ministro de la Industria Básica que otorgue 
la concesión al  solicitante, oídos los criterios de los 
órganos locales del Poder Popular. 

El que resuelve fue designado Minis- 
tro dc la Industria Básica por acuerdo del Consejo de 
Estado de iccha 14 de mayo de 1983. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  

PRIMERO Otorgar a la Empresa de Materiales de 
Construcción de Holguiii, en lo adelante el concesionario, 
una coiicesión de explotación y procesamiento en el área 
del yacimiento Pilón con el objeto de explotar Y procesar 
el mineral de caliza para la producción de áridos para 
la coristrucción. Sin perjuicio de lo anterior, el concesio. 
nario podrá solicitar al amparo de la presente concesión 
el procesamiento de otros minerales distintos de los 
minerales extraidos en el área de explotación de esta 
concesión. 

SEGUNDO: La presente concesih está compuesta por 
un área de explotación y un área de procesamiento. 

El área de explotación se ubica en la provincia de 
Holguin, abarca un área de 45,6 hectáreas y su localiza- 
ción en el terreno, en coordenadas Lambert, sistema 
Cuba Sur, es la siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 221 800 624 250 
2 221 800 624 700 
3 221 560 624 940 
4 221 200 625 O00 
5 221 O00 624 600 
6 221 400 624 200 
1 221 800 624 250 

Dei área de explotación se excluye por intereses esta- 
tales un área que abarca una extensióii de 8.76 hectáreas 
ya deducidas del área otorgada y cuya localización en 
el terreno en coordenadas Lambert, sistema Cuba Sur 
es la siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 221 520 624 360 
2 221 700 624 310 
3 221 a40 624 370 
4 221 900 624 480 
5 221 850 624 590 
6 221670 ' 624600 
7 221.520 624 520 
p. 221 480 624 440 
1 221 520 624 360 
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El árca de procesamiento se ubica en la provincia de 
Holguin, abarca un área de 25,68 hectáreas p su locali- 
zación en el terreno. en coordenadas Lambert, sistema 
Cuba Sur, es la siguieiilc: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 221 560 624 940 
2 221 s o  625 600 
3 221 3oí1 R25 600 
4 x x  ntiti 625 0011 

1 221 5(iil fi24 940 

Las ái-ex del área de la coricesiiin han sido debida- 
mente campntibilizadas con ioc intereses de la defensa 
nacional y con los del media ambiente. 

TERCERO: El concesionario podrá devolver en cual- 
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, las partes del área de 
explotación que no Sean de su interés para continuar 
dicha cxpiotación, pero tales devoluciones se harán según 
los requisiios exigidos e,, ]a licencia ambiental y en el 
estuiio de impaci(> ambiental. La concesión que se otorga 
es apliublc a! i r e i i  definida como área de la concesión 
o a l i i  riartc d' 6.jt.i qt,? resulte de restarle las devolu- 
c.oncr reüi;za<li.s. 

5 221 znti 025 no0 

Cü.?RTO: 1.a Cü, ii qtic SP otorga tendrá un tér- 
que podrá ser prorrogado en los 

tkiiiiii?os y condicionics establccidos en la Ley de Minas,
prcvia c)licilud expresa y dcbidamente fundamentada del 
concesionario. 

QUINTO: Durante la vigencia de la presente concesión 
no se otorgará dentro de las áreas descritas en el apar- 
tado SEGUNDO o113 concesión minera que tenga por 
objeto los minerales autorizados al concesionario. Sí se 
presentara una solicitud de concesión minera o un per- 
misir de ieconocimiPnto dentro de dicha B r e a  para mine- 
mies distintos a ¡os autorizados al concesionario. la Ofi- 
c~:iü Nacio:ial d r  Hecursos Minerales analizará la  solicitud 
wg5n los pr<iiedimientos de consulta establecidos, que 
iricluyen al car.cesianacio, y dictaminara acerca de la
posibie coexistencii; dc ambas actividades mineras siem-
pre que no implique una afcctación técnica ni económica 
al concesionario. 

SEXTO El concesionario entregará a la Oficina Na-
cional de Recursos Minerales. dentro de los sesenta dias
posteriores al ttrmino de cada a50 calendario, la siguien- 
te información: 

a) c! plan de exploiaciún y procesamiento para los doce

b) cl movimiento de las reservas minerales, 
cl todos los informes tGcnicos correspondientes a las

áreas devueltas, 
d) el plan progrcsivo de rehabilitacióii y rcslauración

de las nreas a ser devuellas. y 
e) las demás informaciones y documentación exigibles 

por la autoridad minera y por la legislación vigente. 
SEPTIMO: Las informaciones y documentación entre-

gadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales que
así lo requiriesen tendrán carácter confidencial a solici-

meses siguientcs, 
-  OFICIAL 

 

tud expresa del concesionario, dentro de los términos 3' 
condiciones establecidos en la legislacih vigente. 

El concesionario Fagar?í al Estado un canon 
de diez pesos por hectárea por año para toda el área 
de explotación, que se ahonark por anualidades adelan- 
tadas, así como una regalía del 17". calculada según 10 

dispuesto en la Ley de Miiia?. E1 concesionario Pagará 
t a m b i h  el precio del de rcck  de supcrficic que Corres- 
ponda por cl área de proccsamiento de la concesiiin, sobre 
la basc de una tasa por mclro cuadradu. Todo lo anterior 
se hará según disponga cl Ministerio de Finanzas Y 
Precios. 

El concesionario está ohlicado a' Solicitar y 
a obtener de las autoridades ambientales la licencia am; 
bientai correspondiente y a elaborar el estudio de  imPaC?n 
ambiental que someterá a la aprobaciiin del Ministerio 
de Ciencia, Tecnologia y Medio Ambiente. todo con ante- 
rioridad a la  ejecución de los trabajos que Por la Pre- 
sente resolución se autorizan. 

DECIMO El concesionario creará una reserva finan- 
ciera eii una cuantía suficiente para cubrir los gastos 
derivados de las labores de restauración del área de la 
concesión o de las ;reas devueltas, dcl plan de  Control 
de los indicadores ambientales. y dc los trabajos de miti- 
gación de 10s impactos directas c indirectos ocasionados 
por la actividad minera. I d  cuantía di: esta reserva no 
será menor del 5 %  del total dc la inversión minera Y 
será propuesta por el concesionario al Ministerio de Fi- 
nanzas y Precios dentro de los ciento ochenta dias si- 
guientes al otorgamiento de esta concesión. según dispone 
el artículo 88 del Decreto 222, "Rcglamento de la Ley 
de Minas". 

DECIMOPRIMERO: Las actividades mineras reaiiza- 
das por el concesionario tienen prioridad sobre todas las 
demás actividades en el área de la concesión. Las acti- 
vidades que se realizan por cualquier tercero en el área 
de la concesión podrán continuar hasta la fecha en que 
tales actividades interfieran con las actividades mineras 
del concesioriario. El concesionario dar6 aviso a ese ter- 
cero con suficiente antelación dr no menos de seis meses 
al avance de las actividades mineras para que dicho 
tercero concliiya sus actividades y abandone el área, 
con sujecion a lo dispuesto en el apartado DECIMOSE- 
GUNDO de esta rcsolución. 

DECiMOSEGUNDO: Si como consecuencia de su acti- 
vidad minera en el área de la concesi<in el concesionario 
afectara intereses o derechos de terceros, ya sean per- 
sonas naturales o juridicas. cstara obligado a efectuar ia 
debida indemnización y, cuando procediera, a reparar los 
dalíos ocasionados, lodo ello según establece la legislación 
vigente. 

DECIMOTERCERO: En el termino de seis meses COn- 
tados a partir de la fecha de otorgamiento de la con- 
cesión, el concesionario e s t j  obligado. a presentar a la 
Oficina Nacional dc Recursos Minerales para su apro- 
bación el recálculo de las reservas y el proyecto de 
explal ación. 

DECIMOCUARTO: El concesionario está obligado a 
cumplir las regulaciones vigentes para el vertimiento y 

OCTAVO: 

NOVENO: 
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disposición de residuales para proteger las corrientes de  
aguas superficiales y subterráneas. 

DECIMOQUINTO: Además de lo dispuesto en la pre- 
sente resoiución, el concesionario está obligado a cumplir 
todas las disposiciones contenidas en la Ley 76, Ley de 
Minas y su  legislación complementaria, las que se aplican 
a la Presente concesión. 

Las disposiciones a que se contrae la 
presente resolución quedarán sin vigor si transcurrieran 
treinta dias de su noiificación al concesionario y no se 
hubiera inscrito eii el Registro Minero a cargo de la 
Oficina Na<!ionai de Recursos Minerales. 

DECIMOSEPTIMO: Notifiquese a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales, al concesionario y a cuantas más 
personas naturales y jurídica proceda, y publiquese en
la Gaceta Oficial de la República para general cono- 
cimiento. 

DADA en Ciudad de La Habana, a 9 de  marzo de 1999. 
Marcos Portal León 

Ministro de la Industria Básica 

DECiMOSEXTO 
RESOLUCION NO 68 
La Ley NO 76, Ley de Minas, promul- 

gada el 23 de enero de 1995, establece en su artículo 47 
que el Conscjo de Ministros o su Comitii Ejecutivo deie- 
can en el Ministerio de la Industria Básica el otorga- 
miento o denegación de las concesiones mineras para 
pequeños yacimientos de determinados mineralcs. 

POR CUANTO. El Acuerdo No 3190, de fecha 26 U% 
agosto de 1997, del Comité Ejecutiva del Consejo de Mi- 
nistros otargú al Ministro de la Industria Básica deter- 
minadas facultades en relación con los recursos mineralcS 
clasificados en los grupos 1. III y IV, según el articulo 13 
de la mentada Ley de Minas. 

La Empresa Provincial de Producción 
de Materiales de Construcción de Santiago de Cuba ha 
presenlado u la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
una solicitud de concesión de explotación para realizar 
sus actividades mineras en el yacimieiilo Vega Honda. 
ubicado en la provincia de Santiago de Cuba. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional dc Recursos Mi- 
nerales ha considerado conveniente en s u  dictamen. re- 
comendar al Ministro de la Industria Básica que otorgue 
13 concesih al solicitani,e, oídos los criterios de los 
órganos locales dcl Poder Popular. 

POR CUANTO El que resuelve fue designado MiniB- 
tro de la Industria Básica por acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 14 de mayo de 1983. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Otorgar a la Empresa Frovlncial de Pro- 

ducción de Materiales de  Construcción de Santiago dP 
CUba, en lo adelantd ei concesionario, una concesión de 
explotación en el árra del yacimiento Vega Honda con 
el objeto de explotar el mineral de arcilla para su utili- 
zación en la producción de tejas, tubos de barro y ladri- 
lios para la construccih. 

La presente concesión se ubica en la pro- SEGUNDO: 
 

vincia de Santiago de Cuba, abarca un área de 2.97 
hectbreas y su localización c n  el terreno, eii coorder?adas 
Lambert, sistema Cuba Sur, es la siguiente: 

VER T 1 C E NORTE ESTE 
1 177 150 588 035 
2 177 170 588 130 
3 177 oíin 588 180 
4 176 990 ~3 160 
5 176 870 588 100 
6 177 040 588 o:n 
1 177 150 588 035 

de la concesiún ha sido debidamente compaii- 
bilizada con los intereses dr la defensa na<’ionai y con 
los, del medio ambiente. 

TERCERO: El conceciomrio podrá devolver e n  ciiai- 
quier momento al Estado, por rondiicto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, las partes del área de 
explotación que no sean de su inlcrés para continuar 
dicha explotación, pero tales devoluciones sc har in  srgún 
los requisitos exigidos en la licencia ambiental y cn el 
estudio de impacto ambiental. La concesión que se otorga 
es aplicable al área definida como área de la conceqióri 
o a la Parte de ésta qiic resulte de reslarle las dev<ilu- 
cionec realizadas. 

CUARTO: La cnnccsión que se otorga teadi-5. un tbr- 
mino de veinticinco anos, que podrá ser prorrogado c n  los 
términos y Condiciones esiablecidos en la Ley de Minas, 
previa solicitud expresa y debidamente fundamentada del 
concesionario. 

QUINTO: Durante la vigencia de la presente concesión 
no se oiorgará dentro de las áreas descritas en el apar- 
tado SEGUNDO Otra concesiún minera que tenga por 
objetv los mincrales autorizados al concesionario. Si se 
presentara una solicitud de concesión minera o un per- 
miso de reconocimiento dentro de dicha $.Tea para minc- 
rales distintos a los autorizados a l  concesionario. la Ofici- 
na Nacional de Rccursos Miiierales analizará la solicitiid 
scgúii los procedimientos de consulta establecidos. qiic 
incluyen al coiicrsionaria. y dictaminara acerca <Ir la 
posible coexistencia de ambas actividadei mineras ciem- 
prc que no implique una afectaci6n técnica ni ecunómica 
al concesionario. 

SEXTO: Ei coiicesionario entrrgnli  a la Oficina 9 3 -  
cional de Recursos Mineraics, dentro dr los sesenta diac 
posteriores ai término de cada año calendario, la siguim- 
l e  información: 

a )  el plan de explotacióii para 10s doce meses siguientes. 
b) el movimimto de las reservas minerales, 
c) lados los informes técnicos correspondientes a !as 

áreas devueltas, 
rl) el plan progresivo de rehabiiilaciijn y restaiiraciijii 

de las áreas a ser devueltas. y 
e )  las demás informaciones y darunicntación exigibles 

por la autoridad rniwra y por l i i  legislación vigrn!e. 
SEPTIMO: Las infoi-macio:ies y $o::iime:itiición cnlre- 

gadas a la Oficina Nariuniii d: Revursos Minerales que 
así lo requiriesen tendrdn cai’ácter cunfidencial a solipik 
tud expresa del concesionario, dentro de los terminos J 

condiciones establecidos en la legislación vigente. 

El 
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_______ 
OCTAVO El concesionario pagará al  Estado un canon 
de diez pesos por hectárea por año para toda el área 
de la concesión, que se abonará por amaiidades adeian- 
tadas, así como una regalia dcl 1 Z, caicuiriila según lo 
dispuesto en la Ley dc Minas, i.oi!o ,!e a c u ~ r d o  zl proce- 
dimiento establecido por el Ministerio de Finanzas y 
Precios. 

El coriccs;orrario es!á obligado a sulicitar y 
a obtener de las autoridadcs smbicntniei la iic5r;cia z3.m- 
biental correspondiente y a elaborar el estudio de impacto 
ambiental que someterá a la aprobación del Ministerio 
de Ciencia, Tecnoiogia y Medio Ambiente, lodo con ante- 
rioridad a la ejecución dc los trabajos que Por la pre- 
sente resolución se autorizan. 

DECIMO: El concesionario crear% una reserva finsn- 
ciera en una cuantía suficiente para cubrir los gastos 
derivados de las labores de restauracidn del áred de la 
concesión o de las áreas devueltas, del plan de control 
de los indicadores ambientales, y de lus trahajos de miti- 
gacion de  los impactos directos e indirectos ocasionados 
por la actividad minera. La cuantía de esta reserva no 
sera menor del 5Y0 del total de la inversión minera y 
será propucata por el  concesionario al Ministerio de Fi- 
nanzas y Precios dentro de los ciento ochenta días si- 
guientes al otorgamiento de esta coricesibn, según dispone 
el articulo 88 del Decreto 222, "Rcglamento de la Ley 
de Minas". 

DECIMOPRIMERO: Las actividades mineras realiza- 
das por el concesionario tiencn prioridad sobre todas las 
demás actividades en el área de la concesibn. Las acli- 
vidades que se realizan por cualquier tercero cn el área 
de la concesión podrán continuar hasta l a  fecha en que 
tales actividades interfieran con las actividades niincras 
del concesionario. El concesionario dará aviso a ese 
tercero con suficiente antelación de no menos dc seis 
meses al avance de las actividades mineras para que 
dicho tercero concluya sus actividades y abandone el 
área, con sujeción a lo dispuesta en el apartado DECI- 
MOSEGUNDO de esta resolucirin. 

DECIMOSEGUNDO: Si como consecuencia de su acti- 
vidad minera en el área dc la concesión el coiicesiunaiio 
afectara intereses o dercchas de terceros, ya scan pcr- 
sonas naturales o jurídicas, csiará obligado a cfectuar 
la debida indemnización y, cuando procediera, a repavar 
los daños ocasionados, todo ello scgun establece la lcgis- 
lación vigente. 

DECIMOTERCERO: El coiiccsionario está obligado a 
tomar las medidas quc eviten afectaciones a las corrien- 
tes superficiales de la zona, y por tanto a la presa 
Protesta de Baraguá (Canastas) P la cual tributan sus 
aguas. 

Adcmás de lo dispuesto e11 la pre- 
sente resolución, el coiiccsionai.iu está obligado a cumpiir 
todas las disposiciones contenidas en la Ley 76, Ley dc 
Minas y su legislación complementaria, las que se apli- 
can a la presente concesión. 

DECIMOQUINTO: Las disposiciones a que Se contrae 
la presen1.e resolución, quedorin sin vigor si transcurrie- 
ran treinta días de su notificaciÓii al cuncesionario Y no 

NOVENO: 

DECIMOCUARTO: 
se hubiera inscrito en el Registro Minero a cargo de l;d 
Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

Notifiquese a la Oficina Nacional de 
Rocursos Minerales, al concesionario Y a cuantas mád 
personas naturales y jurídicas proceda, y publiquese en 
:a Gaceta Oficial de la República para general conoci- 
mi en t o. 

DADA en Ciudad de La Habana, a 16 de marzo de 1999. 
Marcas Portal León 

Ministro de la Industria Básica 

DECIMOSEXTO: 
RESOLUCION NP 69 
La Ley NO 76, Ley de Minas, promul- 

gada el 23 de enero de 1995, establece cn su articulo 47 
quc el Consejo de Ministros o su Comité Ejccutivo dele- 
gan cn el Ministerio de la Industria Básica el otorga- 
miento o denegación de las concesiones mineras para 
pequeños yacirnicntos de ,  determinados minerales. 

El Acuerdo NO 3190, de fecha 26 'de 
agosta de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nistros otorgó al Ministro de la Industria Básica deter- 
minadas facultades en relación con los recursos minerales 
clasificados en los grupos 1, 111 y JV, según el articulo 13 
de la mentada Ley de Minas, 

POR CUANTO: La Empresa de Cemento "JosL Mer- 
cerón" ha presentado a la Oficina Nacional de Recursos 
Miiicraies una solicitud de concesión de explotación para 
realizar sus actividades mineras en el yacimiento Tobas 
Palmarito de Cauto, ubicado cn la provincia de Santiago 
de Cuba, 

POR C.UANTO La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales ha considerado conveniente en su dictamen, re- 
comendar al Ministro de la Industria Básica que otorgue 
la concesió.n al solicitante, oidos los criterios de los 
órganos locales del Poder Popular. 

El que resuelve fue dcsignado Mini;- 
tro de la Industria Básica por acuerdo del Consejo de  
Estado de fecha 14 de mayo de 1983. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR CUANTO 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Otorgar a la Empresa de Cemento "José 

Mcrccróii", en lo adelante el concesionario, una conce- 
si5n de explotación en cl i r ea  del yacimiento Tobas 
Palmarito de Cauto con el objeto dc explotar el mineral 
de tabas para su utilización en la fabricación de cemento. 

La presente concesión se ubica en la pro- 
vincia de Santiago de Cuba, abarca un área de 5,11 hec- 
táreas y su localizacióri eii el terreno, en coordenadas 
Lambert, sistema Cuba Sur, es la siguiente: 

SEGUNDO: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 183 500 595 630 
2 183 480 593 720 
3 133 370 595 710 

5 183 170 595 700 
6 183 odo 595 730 
7 1H3 100 595 580 
1 183 500 595 630 

4 183 230 . 595700 
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El área de la coricesibn ha sido debidamente compatibi- 
lizada con los intereses de la defensa nacional y con los 
del medio ambiente. 

quier momento al Estado, por conducto de la Oficina Na- 
cional de Recursos Minerales, las partes del área de ex- 
plotación que no sean de su in t e rk  para continuar dicha 
explotacion, pero tales devoluciones se harán según los 
requisitos erigidos en la iicencia ambiental Y en el estu- 
dio de impacto ambiental. La concesión que se Otorga es 
aplicable al área definida como área de la concesión o a 
la parte de esta que resulte Uc restarle las devoluciones 
realizadas. 

CUARTO: La concesión que se otorga tendrd un tér- 
mino de veinticinco años. que podrá ser prorrogado en los 
términos y condiciones establecidos en la Ley de Minas, 
previa soiicilud expresa Y debidamente fundamentada del 
concesionario. 

QUINTO: Durante la vigencia de la presente conce- 
sión no se otorgará dentro de las áreas descritas en el 
apartado SEGUNDO otra concesión minera que tenga 
por objeto los minerales autorizados al concesionario. Si 
se presentara una solicitud de concesión minera o un 
permiso dc reconocimiento dentro de dicha i rea  para 
minerales distint.os a los autorizados al concesionario, la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales anali-rá la soli- 
citud según los procedimientos de consulta establecidos, 
que incluyen al concesionario. Y dictaminará acerca de 
la posible cocxistcncia de ambas actividades mineras 
siempre que no implique una afectación técnica ni eco- 

cional de Recursos Mineraies, dentro de los sesenta días 
posteriores al término de cada año calendario, la siguien- 
te  información: 

a)  el plan de explotaciún para los doce meses siguientzs, 

b) el movimiento de las reservas minerales, 
c) todos los informes técnicos correspondientes a las 

áreas devueltas. 
d) ei plan progresivo de rehabilitación Y restauració~i 

de  las áreas a ser devueltas, y 
e) las demás informaciones y documentación exigibles 

por la autoridad minera y por la legislaciún vigente. 

SEPTIMO: Las informaciones y documentación entre- 
gadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales 9 ° C  

así lo requiricsen tendrán carácter confidencial a solici- 
tud  expresa del concesionario, dentro de los términos y 
condiciones establecidos en la legislación vigente. 

de  diez pesos por hectárea por año para toda el área 
de  la concesión, que se abonará por anualidades adelan- 
iadas, asi como una regaiia del 1 % calculada según lo 
dispuesto en la Ley de Minas, todo de acuerdo al proce- 
dimiento establecido por ei Ministerio de Finanzas y 

TERCERO: E1 concesionario podrá devolver en cual-. 

nómica al concesionario. 
SEXTO: EI concesionario entregar5 a la Oficina Na- 

~ _ -  

OCTAVO: El concesionario pagará al Estado un 

Precios. 
NOVENO: E1 concesionario está obligado a solicitar Y 

a obtener de las autoridades ambientales la licencia am- 
biental correspondiente y a elaborar el estudio de impacto 
ambieiitai que someter2 a la aprobación del Ministerio 
de Ciericia, Trcnaloe5a y Mcdin Ambiente, todo con ante- 
rioyidad i i  !a ejxuciijii de: los trabajos que por la pre- 

DECIMO: Ei W.,C niirio c r e ~ 6  uiia reserva finan- 
cirra c:, ,:na cu2ii:; uii<,iente para cubrir los gastos 
drrivxioc de i:is i;iborcs i l c  wstauración del área de  la 
coiicrsi6ii o t i ?  !as j r c s  eltac, del plan de control 
dc los itiiiicadi,ie- ;imbieqi. y de los trabajos de miti- 
gacibri dc los impactos dir s e indirectos ocasionados 
por la activiiiiid minera. La cuantia de esta reserva no 
ser.5 menor dpi 5 ('. del total dr la inversión minera y 
serd pi'opiirstri por E: concesionario al Ministerio de Fi- 
nanzas y Precias dentro dc los c i m t o  ochenta dias si- 
guientes ai otoi'g:imiento dc cc1.a conces ih  según dispone 
el artiriilo l ix del Decreto 222. "Reglamento de la Ley 
de Minas". 

DECIMOPRIMERO: Las actividades mineras realizadas 
por el concesionario tienen prioridad sobre todas las 
demjs acl,ividades en área de la co,,cesión. L~~ activi- 
dades que  se reniiian por cualquier tercero en el área 
de ci,,icesi<jn podráli COl,,,inuar hitSta la fecha en que 
tnIes  iir.livii:ades intcrfierar ccn La:; actividades mineras 

esio:lario, E] ~ , j ; ; c~ , s i i i~~ i . i< i  dará aviso a ese ter. 
cero ~:u:, su:iiciey~tr antclaci(,n nn de  seis 
al avarice de actividadcs para que dicho 

ac t iv i t~ad~s  y abaridone ei área, 
;,partado DECIMOSE- 

de esta rcso~ucióii. 

Si como consrcucncia de su acti- 
viilad minera eii e! 6rea de ¡a concesión el concesionario 

snnas naturales o jurídicos. estar6 obligado a efectuar 
la debida indemnimción y. cuando procediera. a reparar 
¡os daños ocasionados. todo ello según establece la legis- 
laciún vigente, 

DECIMOTERCERO: El conccsionurio deberá evitar 
vertimientos que afecten las  corrientes superficiales que 
pasan por el nortc de la zona de explotación. 

Ademjc de 10 dispuesto en la pre- 
sente resolución. el concesionario está obligado a cumplir 
todas las disposiciones contenidas en la Ley 76, Ley de 
Minas y su legislación complementaria, las que se apli- 

can a la presente 
L a s  disposiciones a que se contrae 

la presente resolución, quedaran sin vigor si transcurrie- 
ran treinta días dc .su notificacibn al concesionario Y no 
se hubiera inscrito en el Registro Minero a cargo de 1q 
Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

Nutifiquese a ia Oficina Nacional de 
Recursos Mineriiles. al con<!ecionario y a cuantas más 
personas naturales y juridi-as proceda, y publiquese en 
la Gaceta Oficial de la República para general conoci- 
miento. 

Scnle ieSOiuCi6il S2 ai.iOriY.an. 

tercero cuiicluya 
can siijeciijii a lo dispueslo 

DECIMOSEGUNDO: 

i,iiereses o clerer~,as dr terceros, ya sea,, per- 

DECIMOCUARTO: 

DECIMOQUINTO: 

DECIMOSEXTO: 

DADA en Ciudad de La Habana, a 16 de marzo de 1999. 

Mareos Portal León 
Ministro de la Industria Básica 
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modifique los precios mayoristas de materiales de la 
construcción elaborados por las entidades del mencionado 
organismo. 

A través de! Uecreto-Ley 96 de fecha 
7 de febrero de 1987. se creb e! Ministerio de la Industria 
de Materiales dz Construcción como orgdnismo de ia 
Admiriistración Central del Estado y por acuerdo del 
Co:isejo de Estado de !a RqJÚbiica de Cuba de fecha 
10 de agosto de 1989, se designa al qiie resuelve Ministro 
de! citado organismo. 

POR TANTO: En ~1 uso de las facultadcs que  me 
estbii conieridas y previa dictamen legal, 

POR CUANTO: 

R e s u e l v o :  
Formar rl precio del producto POLVO DE 

PIEDRA DE REMOLIDA. a partir de la similitud con 
e1 pi-cc;n dc l a  pleilrii de drinde se obtiene. 

SEGUNDO: Fijar el urecio por calidades de piedras 
drl pioduclo POLVO IIE PIEDRA REMOLIDA, corrcs- 
Fo-dicnlr a l i i  siibrama nllz0l "Industria de l a  cantera" 
y oiic R co.;iiniiar:ii>n se relacionan: 
FODIGO NOMBRE DEL PRODIJCTO U M  PRECIO 
44141J5113112 Polvo de piedra de remo!ida 

m '  Qi3 .2ñ  de 0 a 3 mm, grado A 
4414051)~'~~i2 Polvo dc piedra <Ic remolida 

de  0 a 3 mm. grado 13 m3 $11.92 
44ltiIíU Poloo de picdra dc remolida 

de O n 3 mm. grado C m' @.ZS 
4414050 Polvo dc picdra de remolida 

de O u 3 mm, grado D m3 $7.96 

PRIMERO: 

TERCERO: La presente resoliicirin surte eiectos a par- 
tir dc sil publicación en la Gaceta Oficial d t  la Repú- 
blica. 

Rccpni:sabilizar a la Direccih de Economía 
y Fiiiazzas riel organismo rvii  13 divulgacióii dc lo que 
por cs1.a ccsnluci<in se establece. 

QUINTO: Nol.iliqui:se a las cmpresiis proclucioras dc 
i a l ~ i  de la consti-uccióii y pnbliqucie cil la Gaceta 
l d..: lii Reiiiibli<:n para general conocimicriio. 

UI\L:A c : ?  <:?ud;ici de La H;ibüiiri. a 10 de marzo de 1O!lD. 

CUARTO 

J<isÉ M. Caiiete Alvarez 
Ministro de !a lndusiria 

dc l\lateria!es dc ConctrircciUn 
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posicioncs quc permitan al Ministerio de Justicia ejercer 
junio con los otros organismos de la Administración 
Ccntrai del Esiado la fiscalización que corresponda, en  
el proceso de creaciún de las socicdades civiles garan- 
tizando con ello la mayar eficacia en  la prestación de 
estos servicios. 

POR CUANTO: El acuerdo adoptado por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros con fecha 25 de no- 
viembre de 1991, NP 2017 para el control administrativo, 
aprobó los dcbercs, ai.ribiiciones y funciones comunes de 
los organismos dc la Administración Central del Estado 
Y de sus jcfcc. el cual e n  el numeral 4 de su apartado 
TERCERO, les confiere la facultad de "dictar, en el 
limite dc s:ii i'acultades Y competencia, reglamen tos, 
resoluciones y "tras disposiciones". 

En uso de las facultades que mc cstán 
confcridas, 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: La autorización dcl Ministcrio de Justicia 
scrá requisito esencial para la validez dc la constitución 
de una sociPdad civil de servicio y S E  solicitará con la 
Presentación de los documentos siguientes: 
@Aval del organismo de la Administración Central del 

Estado o institución estatal afin con ia actividad que 
desarrollará. 
Proyectos de estatutos, 

@Objeto de la sociedad, con indicación expresa de las 

0 Esfera o csferas cn q u e  prcstará sus servicios. 
0 Estudio de factibilidaii ecunbmica y operacional. 
0 Personas quc iiitcgrarán los h'ganos de dirección de 

la sociedad. 
0 Cualesquiera oii.05 perticuiai-es que se estimen nece- 

sarios o aci se suliciten pur el Ministerio de Justicia. 
SEGUNDO: La "Soiicitiid de autorizacih" será el 

escrito iaioniitln que presentar; la entidad que pretende 
constituir la sociedad civil de servicio. cn el cual f i i i i -  

damentan los objetivos, necesidad y cuantos otrcs :iarti- 
culares se cstimen pprtinrntes en  relaciiin con dicha 
constituciriri: y ci~iilc'riiiii e l  aval a que se refiere el 
apartado PKIMERO, c!n cl que rl organismo o iilstitucióli 
estatal expresará su cuiiinrniidnd con la coiislitución de 
la sociedad. 

Y1 csiudio de factibilidad económica y ope- 
racional esprrsiir'i i.i capital con que contará la sociedad 
q u e  sc coiistiíuye y su pruccdeiicia, otros mrdioc y bicnes 
de quc dispoiidi.B pai'n e l  ricsempctio de sus  aclividadcs, 
el personal que )ir clecuiar i ,  con exprc 
y cuantos otros pa'!icuiaws iicrmiian dar a conocer las 
posibilidades reales y viabilidad dc s u  existencia, asi co- 
mo los posibles sectures q u e  pueden constituir sus esferas
dc acción. 

El Ministcrio de Justicia convocará, de Ser necesario, 
a otros organismos de la Ailmiriisl.raciúri Cen!.ral del 
Eslado para  cvaluar cl estudio de iactibilidad económica 
y opcracioiial. 

CUARTO: El kliiiiaiorlo de Justicia, eii el plazo dc 
sesenta dias natriraias. dictai'á resoliiciúii autorizando o 
denegando la culistiiuciún de la suciedad. En la rsholu- 

actividades que pretendc realizar. 

TERCKRO: 
- 
ciiin que autorice la coiistituci6ii se consignará, entre 
otros particulai-es, e l  objeto social y el organismo que 
interesa su creación a! qiie se vinculará la sociedad Y 
el ambito territorial en ou: ilesarrollar6 sus actividades. 

Kotificada la resoiucióii auiorizandu la constitución de 
la sociedad civil de servicio, se procederá por los funda- 
dores u su forma cidn mcdiarilc la correspondiente 
escritura pública y a sn  inscripción en el registro que 
corresponda, dentro del plazo <!e sesenta días contados 
a partir de la fecha de l a  noi.ificacióri dc la resoiucibn. 

DE no procederse a la constitución c inscripción de la 
sociedad civil de servicio dentro del plazo establecido 
cn el párrafo anterior. se tendrá por' caiicclada la auto- 
rización que  dio origen a la constituciori. 

QUINTO: La apertura o constiiuci6ii de  sucursales, 
iiliales u otras dependencias, así como la fusión o esci- 
siún de la sociedad civil de servicio requerirá de la previa 
autorización de este Ministerio de .Juslicia, oído el pare- 
cer de la entidad a la que se le viiicule y de cualquier 
organismo de l a  AdminictraciCn Crritral del Estado u 
úrgano local del Podcr Popular que resulte conveniente. 

La auloriiaciúri se expresara mediante rcsoluciúri fun- 
dada del Ministrria de Justicia y será notificada al 
representante de la sociedad. 

Si fuere autorizada la coiistituci6:i de una filial. sucur- 
sal o dependencia, se procederi a su coiistitucibn me- 
diante escritura pública y n su correspondiente inscrip- 
ción en  el registro dentro del plazo de sesenta dias 
contados a partir de la notificación de ia autorización. 

De no realizarse la constituciún Y la correspondiente 
inscripción de la filiai, sucursal o dependencia en  el 
registro que corresponda centro del plazo dispuesto en el 
párrafo anterior se tei idrj  por cincelada la autorización 
quc dio lugar a la constituci6n. 

SEXTO: Al acto de constitui 'ih d r  la suciedad civil 
ilc servicio deberán aportarse lcis permisos y antoriza- 
cioncs q u e  se requieran para el cumpliniiento de su 
objcto social. 

SEPTIMO: Las socit>d;idcs quc sc i.ons!ituyan par 
ticnipo delermin;idu podr in  solicitar 01 Ministerio de 
Jiisticin, por conducto del organismo al que se viriciilaii 
y antes del vencimiento de dicho tirmirio, la prorroga 
dc éste. 

La trarnitaciJn de  l a  mriicio:iada solicilud se ajustará 
ii lo dispiicsto para la coiistiinciijii de las sociedades y 
caco dc aprobarsc par e l  hTirii:,lcrio di: Justicia. sc iiis- 
crihirá rn el reg'stro c:ii-iriiioiidifiit:!. 

OCTAVO: 'Toda i nx ic r~ , :ac ;< i ,~  dt! los clcmciitos que 
c ~ E V ~  la co~sii iuc;ú:i  dc la sociedad 

civil dc scryivio debe ivm:r 1.1 autorización previa del 
Ministerio de Jus!iria. la q i i i  si. sslicitari, tramitará y 
resolver5 con al-i.r$lo a 10 di:ipi:cs:o en  esta resolución. 

NOVENO: El Minisiri'io di? Justicia podr5 revocar la 
aiitorizacióii concedida para la co::stitución de una so- 
cicdad civil de sei-x'icio, di! oficio o a iiicta:iria de la 
entidad a la que d i c l i ~  socicdnd se vincule. disponiendo 
su disolnciijn y liquidació:i, cua!ido cuncurra a l  menos 
una de 13s causas siguicntcs: 

a] por escisiún de la suciedad o po: fusióii de esta con 
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Otra u otras sociedades; sin la previa autorización del 
Ministerio de Justicia, 

b) por incumplir los trámites para la autorización de 
la creación de filiales, sucursales o dependencias, 
modificación de los estatutos, del objeto social o de 
las esferas de actuaciún, 

c) por cualesquiera otra causa prevista en la legislación 
vigente o en los ~ ' ~ . : : i ~ . t j s  de la sociedad. 

La revocación se dispondrá por resolución fundada, 
contra la cual podrá interponerse recurso de alzada ante 
quien resuelve en un término de siete dias contados a 
partir de su notificación. 

La revocación de la autorización determinará la liqui- 
dación y extinciún de ia sociedad y la cancelación de la 
inscripción en el registro correspondiente. 

DECIMO Contra la resolución que deniegue la soli- 
citud de constitución de una sociedad civil de servicio 
o de una filial, sucursal o dependencia, o la modificación 
de los estatuto$, del objeto social o de las esferas de 
actividades, procederá interponer recurso de alzada ante 
quien resuelve en un término de siete dias hábiles con- 
tados a partir de su notificación. 

UNDECIMO: El Ministerio de Justicia en el ejercicio 
de las facultades que la ley le confiere ejercere e! control 
del cumplimiento dc lo que se dispone por la presente, 
para lo cual realizará las inspecciones que corresponda, 
en coordinación con los organismos pertinentes. 

Si como resultado de la inspección a que hace refe- 
rencia el párrafo anterior, se detectan irregularidades o 
violaciones de lo establecido en la ley o la presente 
resolución, el Ministerio de Justicia podrá fijar un tér- 
mino para la subsanación de la irregularidad o violación 
detectada o proccder de acuerdo a lo establecido en el 
resuelvo NOVENO de la presente resolución según co- 
rresponda. 

Notifiquese la presente a todas las so- 
Fiedades civiles de servicio constituidas Y publiquese en 
la Gaceta Oficial de la República. 

DADA en Ciudad de La Habana, a 15 de marzo de 1999. 
Roberto Díaz Sotolongo 

Ministro d e  Justicia 

DUODECIMO 
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